
AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00065-00
DEMANDANTE CARLOS EFREN VILLAFAÑE MORENO
DEMANDADO COLPENSIONES

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 26 de enero de 2021
AUTO No. 036

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse el siguiente numeral.

El 3.5 debe eliminarse, pues repite los hechos ya mencionados y le añade un concepto jurídico.

El numeral 3.6 y 3.12 contienen apreciaciones jurídicas de la abogada de la parte demandante. Deben
retirarse de este acápite

El numeral 3.7 no es un hecho sino una pretensión. Deben eliminarse de este acápite.

DE LAS PRETENSIONES:



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo
que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es lo
que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada uno
de esos conceptos.

En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe
corregirse.

ANEXOS

A la demanda no se aportó la prueba documental que demuestre la ciudad donde se radicó la petición
de reconocimiento de la pensión reclamada y que permite establecer la competencia territorial. Debe
aportarse.

DE LA CUANTÍA

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios
mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, esto
es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el ejercicio
matemático por el cual se llega a esa cifra.

En el presente caso la parte actora omitió la estimación razonada de la cuantía. Debe realizarse
según lo antes dicho.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique
un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones la parte
actora deberá presentar la demanda integrada.

TERCERO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para
actuar a la abogada VIVIANA ANDREA VILLAFAÑE identificada con la cédula de ciudadanía No.
66.662.132, y Tarjeta Profesional No. 308.224 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en
el presente proceso como apoderada de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 27 DE ENERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 06 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00076-00
DEMANDANTE ANGELA ROSA LÓPEZ PLAZA
DEMANDADO SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS S.A.S.

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 26 de enero de 2021
AUTO No. 035

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse el siguiente numeral.

Los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 9 contemplan varios hechos, debe deslindarse e individualizarse.

Los numerales 8 y 10 contienen apreciaciones jurídicas y personales por parte del abogado de la
parte demandante. Deben eliminarse o ubicarse  en el acápite correspondiente.

El numeral 11 es un fundamento de derecho. Debe eliminarse o ubicarse  en el acápite
correspondiente.

No existe hecho No. 12.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

PETICIÓN DE PRUEBAS

Solicita que  la demandada aporte nóminas mes a mes de toda la relación laboral y no explica cuál es
el objeto de esta voluminosa prueba.

DE LA CUANTÍA

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios
mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda[1],
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.

En el presente caso la parte actora se limitó a decir que la cuantía la estima $38.800.000, sin explicar
cómo llegó a esa conclusión, por lo que la estimación de la cuantía no ha sido razonada. Debe
complementarse según lo antes dicho

[1] No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique
un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones la parte
actora deberá presentar la demanda integrada.

TERCERO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para
actuar al abogado FRANKLIN MURIEL GARCIA identificado profesionalmente con T.P. No. 308.224 del



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado de la parte
demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 27 DE ENERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 06 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co VOG
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00107-00
DEMANDANTE GLORIA ESPERANZA OQUENDO BARRIOS
DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 26 de enero de 2021
AUTO No. 041

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

DE LA COMPETENCIA EN CONTRA DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.

Una vez fueron revisadas de manera detallada las pruebas documentales aportadas con el escrito
primigenio, se observa que no se allego la prueba donde conste que la reclamación del respectivo
derecho se realizó ante el PAC de COLPENSIONES, en la ciudad. Por lo tanto, Debe subsanarse dicha
falencia, aportando las reclamaciones efectuadas con el sello correspondiente.

ANEXOS

No acredita que se envió al demandado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos, de
conformidad con lo dispuesto en  el artículo 6° del Decreto 806 de 20201

1 Requisito exigible desde el 04 de junio del 2020.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co VOG
TELEFAX: 032 2339624

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.

RESUELVE

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones la parte
actora deberá presentar la demanda integrada.

TERCERO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para
actuar al abogado JOSE FABIO BUITRON RIOS identificado profesionalmente con Tarjeta Profesional
N. 53.049 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado
de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 27 DE ENERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 06 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00104-00
DEMANDANTE HEBERTH ESPINOSA CALDERON
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 26 de enero de 2021
AUTO No. 037

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

DE LAS PRETENSIONES:

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo
que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es lo
que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada uno
de esos conceptos.

En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe
corregirse.

ANEXOS



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

No acredita que se envió al demandado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 20201, requisito exigible desde el
04 de junio del presente año.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones la parte
actora deberá presentar la demanda integrada.

TERCERO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería amplia y
suficiente a los abogados BLADIMIR PUERTAS RIZO y JUAN DIEGO SANCHEZ ARBELAEZ identificados con
las cédulas de ciudadanía No. 98.593.686 y 71.556.644, y Tarjetas Profesionales No. 115.933 y 125.414
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderados de la
parte demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

1 Requisito exigible desde el 04 de junio del 2020.

Hoy 27 DE ENERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 06 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00105-00
DEMANDANTE MARIA LIDELIA CLAROS CESPEDES
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 26 de enero de 2021
AUTO No. 040

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

DE LAS PRETENSIONES:

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo
que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es lo
que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada uno
de esos conceptos.

En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe
corregirse.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

DE LA CUANTÍA

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios
mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, esto
es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el ejercicio
matemático por el cual se llega a esa cifra.

En el presente caso la parte actora omitió la estimación razonada de la cuantía. Debe realizarse
según lo antes dicho.

ANEXOS

No acredita que se envió al demandado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos, de
conformidad con lo dispuesto en  el artículo 6° del Decreto 806 de 20202,  requisito exigible desde
el 04 de junio del presente año.

DE LA COMPETENCIA EN CONTRA DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.

Una vez fueron revisadas de manera detallada las pruebas documentales aportadas con el escrito
primigenio, se observa que no se allegó la prueba donde conste que la reclamación del respectivo
derecho se realizó ante el PAC de COLPENSIONES, en la ciudad. Por lo tanto, Debe subsanarse dicha
falencia, aportando las reclamaciones efectuadas.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones la parte
actora deberá presentar la demanda integrada.

1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique
un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.
2 Requisito exigible desde el 04 de junio del 2020.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

TERCERO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería amplia y
suficiente a los abogados BLADIMIR PUERTAS RIZO y JUAN DIEGO SANCHEZ ARBELAEZ identificados con
las cédulas de ciudadanía No. 98.593.686 y 71.556.644, y Tarjetas Profesionales No. 115.933 y 125.414
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderados de la
parte demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 27 DE ENERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 06 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00113-00
DEMANDANTE DANIEL VICTORIA VICTORIA
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 26 de enero de 2021
AUTO No. 038

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

DE LAS PRETENSIONES:

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo
que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es lo
que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada uno
de esos conceptos.

En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe
corregirse.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

DE LA CUANTÍA

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios
mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, esto
es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el ejercicio
matemático por el cual se llega a esa cifra.

En el presente caso la parte actora indica que la estimación razonada de la cuantía son $120.889.543,
sin embargo, en la operación aritmética que realiza arroja $1.129.963 y señala tanto en el poder como
en la demanda que se trata de un proceso de única instancia . Debe corregirse.

ANEXOS

No acredita que se envió al demandado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos, de
conformidad con lo dispuesto en  el artículo 6° del Decreto 806 de 20202.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones la parte
actora deberá presentar la demanda integrada.

TERCERO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería amplia y
suficiente a los abogados BLADIMIR PUERTAS RIZO y JUAN DIEGO SANCHEZ ARBELAEZ identificados con
las cédulas de ciudadanía No. 98.593.686 y 71.556.644, y Tarjetas Profesionales No. 115.933 y 125.414

1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique
un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.
2 Requisito exigible desde el 04 de junio del 2020.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderados de la
parte demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 27 DE ENERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 06 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00158-00
DEMANDANTE JUAN BAUTISTA MEJIA
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 26 de enero de 2021
AUTO No. 039

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

DE LAS PRETENSIONES:

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo
que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es lo
que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada uno
de esos conceptos.

En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe
corregirse.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

DE LA CUANTÍA

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios
mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, esto
es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el ejercicio
matemático por el cual se llega a esa cifra.

En el presente caso la parte actora omitió la estimación razonada de la cuantía. Debe realizarse
según lo antes dicho.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones la parte
actora deberá presentar la demanda integrada.

TERCERO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería amplia y
suficiente a los abogados BLADIMIR PUERTAS RIZO y JUAN DIEGO SANCHEZ ARBELAEZ identificados con
las cédulas de ciudadanía No. 98.593.686 y 71.556.644, y Tarjetas Profesionales No. 115.933 y 125.414
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderados de la
parte demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique
un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

Hoy 27 DE ENERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 06 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria


